
 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de proceso: Pertenencia 

Rad. No.: 11001-31-03-003-2023-00182-00 

 

 En aras de continuar con el trámite del proceso, se requiere al extremo 

demandante bajo los apremios del artículo 317 del CGP para que, en el 

término de treinta (30) días hábiles, adelantes las actuaciones necesarias a 

fin de notificar el auto admisorio de la demanda a las personas citadas en 

el auto de 26 de julio de 2023 (archivo 013), so pena de tener por terminado 

el asunto por desistimiento tácito.  

 

Notifíquese.  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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